
Nota aclaratoria 
 
Debido a que hemos recibido varias consultas sobre el acceso a la sede electrónica de la UPV 
Con respecto al apartado de la Resolución del Rector publicada el 12 de julio 2024 en el que se 
comunica que los/las interesados/as tendrán 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
fecha de esta publicación, para en su caso, presentar alegaciones o desistir a la solicitud 
presentada. Este trámite se realizará ante el órgano instructor a través de Sede Electrónica 
UPV/Presentación de Solicitud Genérica, dirigida al Vicerrectorado de Internacionalización 
y Comunicación: https://sede.upv.es o GEISER , procedemos a hacer las siguientes 
aclaraciones: 
 

1- El acceso a la sede electrónica es https://sede.upv.es/oficina_tactica/ 
2- Para extranjeros el acceso más directo es a través del Sistema CLAVE 

 

 
 

3- ¿Puedo registrame en Cl@ve con un número de teléfono extranjero? 

https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Preguntas-frecuentes.html 

Sí, es posible registrarse en Cl@ve con un número de teléfono extranjero.  

Escriba el prefijo (no hay que añadir el símbolo +) y el número de teléfono. 

Si se da alta con un número de teléfono extranjero, compruebe que puede 
recibir mensajes SMS desde operadores de otros países distintos al suyo. 

4- En el caso de no poder realizar la comunicación a través de sede electrónica (preferente) 
le rogamos presente las alegaciones o desista de la solicitud enviando un email a 
becas.master@auip.org poniendo en el asunto: ALEGACIÓN BECAS UPV AUIP 24/25 

 

https://sede.upv.es/
https://sede.upv.es/oficina_tactica/
https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Preguntas-frecuentes.html
mailto:becas.master@auip.org

	https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Preguntas-frecuentes.html

